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1. ACCESO 

Para participar en el proceso de ACREDITACIÓN DE NUEVOS MÉRITOS DEL 

PROFESORADO DE RELIGIÓN, por favor, diríjase al Portal de Educación de Castilla- 

La Mancha (https://educacion.castillalamancha.es/) y pulse el boton “ACCEDER”: 

 

 

 

Pulse “ACCEDER AL PORTAL DEL PERSONAL DOCENTE” para continuar con el 

proceso:  

 

https://educacion.castillalamancha.es/
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Tras entrar en el Portal del Personal Docente, se le redigirá a la plataforma de 

identificación para las Administraciones. Por favor, seleccione el método de 

identificación de Cl@ve elegido:  

 

 

 

- Si no tiene identificación Cl@ve, NO podrá acceder a Portal de Personal Docente.  

- Si necesita ayuda con el sistema Cl@ve, pulse “Más información sobre Cl@ve aquí” 

 

- Si tiene una incidencia técnica con el acceso al Portal, por favor, abra un “ticket” en el 

CAU de Educación (https://cauclmeducativo.castillalamancha.es/)  

 

Tras identificarse con Cl@ve, accederá al PORTAL DEL PERSONAL DOCENTE, donde 

podrá gestionar su participación en el proceso de ACREDITACIÓN DE NUEVOS 

MÉRITOS DEL PROFESORADO DE RELIGIÓN. 
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2. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PARA LA 
ACREDITACIÓN DE NUEVOS MÉRITOS 

2.1. SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Tras acceder al Portal del Personal Docente”, despliegue del menú de la izquierda la 

pestaña “Convocatorias”. Pulse “Profesorado de Religión” y después 

“Acreditación de méritos”: 

 

Seleccione la convocatoria “Acreditación de nuevos méritos de profesores de 

Religión” y pulse “SIGUIENTE”:  
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2.2. CREACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA ACREDITACIÓN DE 
NUEVOS MÉRITOS 

Tras seleccionar la Convocatoria, llegará a esta pantalla, donde debe pulsar  

“CREACIÓN DE SOLICITUDES” para iniciar su Solicitud de participación: 

 

Usted se podrá encontrar en una de estas dos situaciones: 

- Si es la primera vez que accede a esta Convocatoria (o si accedió con anterioridad 

pero no llegó a grabar su solicitud), le aparecerá solamente la posibilidad de crear 

una nueva solicitud. Pulse “CREAR UNA NUEVA SOLICITUD EN BLANCO”. 

 

- Si por el contrario ya ha realizado varias solicitudes para esta Convocatoria, le 

aparecerá una pantalla donde se reflejen todas ellas, similar a la del ejemplo que 



 

 
 
 

P á g i n a  7 | 20 

 

se detalla a continuación. Si existieran dos o más solicitudes, será valida la última 

solicitud registrada (la marcada con un asterisco): 

 

 

Llegada a esta pantalla, puede elegir entre: 

o Crear un nueva solicitud partiendo de cero: pulse “CREAR UNA NUEVA 

SOLICITUD EN BLANCO”. 

o Crear una nueva solicitud basada en una ya creada: seleccione en la tabla 

inferior la solicitud origen desde la que se copiarán los datos, y pulse 

“CREAR UNA NUEVA SOLICITUD BASÁNDOSE EN UNA ANTERIOR”. 
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2.2.1. DATOS PERSONALES 

Tras “crear la solicitud”, ya sea nueva o basada en una anterior, le aparecerá una pantalla 

debe indicar sus datos personales (si ya tenemos datos suyos, le aparecerán): 

 

Tras comprobar que sus datos son correctos, pulse “SIGUIENTE” para continuar con 

el proceso. 

2.2.2. DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tras confirmar sus datos personales, se le mostrará una pantalla con desplegables donde 

debe seleccionar la “Categoría” y la “Especialidad” con la que participa en este 

proceso: 
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- Categoría: seleccione del desplegable “Profesores de religión primaria” o 

“Profesores de religión secundaria”, según corresponda: 

 

 

- Especialidad: seleccione del desplegable la especialidad por la que participa: 

 

 
Pulse “SIGUIENTE” para continuar con el proceso.  

2.2.3. TÍTULOS 

Tras seleccionar los “Datos de la Convocatoria”, se le mostrará una pantalla donde se le 

solicitan los títulos que desea aportar para participar en este proceso. Para ello, en los 

recuadros de texto que aparecen en blanco, escriba al menos tres caracteres y le 

aparecerá una lista de titulaciones.  
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Seleccione el “Título académico alegado para el ingreso en la Categoría”, indicando 

la fecha de finalización de los estudios. También puede añadir el “Título Acreditativo de 

la competencia pedagógica y didáctica” (CAP: 03N00; Máster de formación 

pedagógica y didáctica: 03N01), y “Otras titulaciones oficiales”, tal y como se 

nuestra en el ejemplo presentado a continuación: 

 

Pulse “SIGUIENTE” para continuar con el proceso.  
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2.2.4. DOCUMENTACIÓN QUE POSEE ESTA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

Tras comprobar sus Datos personales, seleccionar Datos de la Convocatoria (Categoría 

y Especialidad) y alegar Titulaciones, debe comprobar la documentación que la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha posee, a nivel de: 

- “Titulaciones y Nota media del expediente académico” 

- “Experiencia Docente”  

- “Formación” 

 

Una vez comprobada la documentación que aparece en pantalla, deberá contestar en 

cada apartado a la pregunta de si “está de acuerdo con la información”.  

En caso de que desee aportar nueva documentación, podrá hacerlo en la pantalla 

“Adjuntar documentación” que se presenta más adelante (punto 2.2.8. de este Manual). 

 

 

 

Pulse “SIGUIENTE” para continuar con este proceso. 

 

2.2.5. PROVINCIA DE TRABAJO 

Tras comprobar la documentación que esta Administratición educativa posee, debe 

seleccionar la provincia en la que figura como integrante de la bolsa de trabajo (la 

que corresponda en Castilla-La Mancha donde se haya obtenido la declaración de 

idoneidad o certificación equivalente de la confesión religiosa).  
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Una vez escogida la provincia deseada del desplegable, debe pulsar “AGREGAR”. Si 

quiere borrarla, debe pulsar “BORRAR”.  

 

 

 

Pulse “SIGUIENTE” para continuar con este proceso.  

 



 

 
 
 

P á g i n a  13 | 20 

 

2.2.6. AUTORIZACIONES, ACREDITACIONES, PROTECCIÓN DE DATOS Y OTROS 

Tras solicitar la provincia de trabajo, debe hacer una declaración responsable de los 

datos y requisitos aportados, además de autorizar u oponerse a una serie de 

consultas por parte de esta Administración: 

- Autorización de incremento de carga horaria: si acepta el incremento de horas 

en su puesto de trabajo de cabecera o ámbito, en caso de que se produjera, 

marque la casilla “Acepto incremento de carga horaria”: 

 

- Acreditacion del cumplimiento de los requisitos: si está de acuerdo con la 

declaración responsable que se le presenta en pantalla, debe marcar “SÍ”: 
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- Autorizaciones: si está de acuerdo con que esta Administración pueda 

comprobar y verificar la información detallada en la pantalla que se muestra, no 

debe marcar nada, es decir, deje las casillas en blanco: 

 

 

- Información básica sobre Protección de Datos:  

 



 

 
 
 

P á g i n a  15 | 20 

 

2.2.7. SOLICITUD FINAL (GRABACIÓN DE LA SOLICITUD) 

Tras las “autorizaciones, acreditaciones e información de protección de datos” que se 

han llevado a cabo en la pantalla anterior, para continuar con el proceso debe “grabar 

su Solicitud de participación” en este proceso y “adjuntar la documentación” que 

considere necesaria. 

 

Debe saber que cuando grabe su Solicitud: 

- Aún no estará registrada (se hace más adelante) 

- Ya no podrá volver a ninguna pantalla anterior, por lo que le recomendamos que 

se asegure de que los datos introducidos y todas las opciones que ha seleccionado 

son las correctas.  

 

 

Pulse “GRABAR SU SOLICITUD y ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN” para continuar con 

el proceso. 

 

2.2.8. ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN  

Tras grabar su Solicitud, debe adjuntar la documentación necesaria para este 

proceso, a través de la siguiente pantalla: 
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Para adjuntar un nuevo documento pulse “SELECCIONAR ARCHIVO”, añada una 

“DESCRIPCIÓN” del fichero (obligatorio) y pulse “AÑADIR.  

 

Se recomienda adjuntar documentos en formato pdf, respetando el tamaño máximo 

permitido. Si le aparece el mensaje “se ha excedido el número máximo de documentos 

permitidos por solicitud”, puede comprimir varios documentos en un único archivo que no 

exceda los 5 megabytes, y adjuntar dicho archivo comprimido. 

 

A continuación se muestra un ejemplo donde se adjuntan dos documentos (“Declaración 

de idoneidad” y “Master de Formación pedagógica y didáctica”). Una vez subidos los 

ficheros, vemos que ya aparecen en la “Lista de documentos incluidos en la solicitud”:  
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Puede usar el botón “Borrar” para eliminar cualquier documento de los que aparecen en 

la lista, seleccionándolo previamente. También puede comprobar que el fichero subido 

corresponde con la información que se quiere adjuntar, pulsando el botón “Ver 

Documento”, tras seleccionarlo previamente. 

 

Una vez haya terminado de adjuntar toda la documentación necesaria para esta solicitud, 

pulse el botón “FINALIZAR” para continuar con el proceso y realizar el pago. 
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2.2.9. REGISTRO DE LA SOLICITUD 

Para poder participar en este proceso de acreditación de nuevos méritos del profesorado 

de Religión, debe “registrar su Solicitud”, tras haberla grabado y haber aportado la 

documentación necesaria.  

Le aparecerá una nueva pantalla donde se le pregunta si desea registrar 

telemáticamente su instancia. Le recomendamos que marque la casilla “SÍ”. Pulse 

“ACEPTAR” para finalizar con el proceso. 

 

Tras realizar el registro de su Solicitud, le aparecerá una pantalla indicándole que el 

“Registro se ha realizado con éxito”, el número de solicitud de su instancia, el 

número de registro único y la posibilidad de obtener un justificante, pulsando 

“OBTENER JUSTIFICANTE”:  
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Podrá ver el resumen de sus solicitudes volviendo a la pantalla inicial (pulse 

“VOLVER”, y luego “CREACIÓN DE SOLICITUDES”). Si todo se ha realizado 

correctamente, le aparecerán en pantalla todas las Solicitudes que ha realizado. 

 

Sólo será válida la Solicitud con fecha de registro más reciente de todas las que 

haya presentado para su Categoría y Especialidad. En la aplicación aparecerá junto 

a la fecha de registro con un asterisco (*). 

******************************* 
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Por favor, contacte con nosotros en caso de dudas o incidencias técnicas: 

- Con el acceso al nuevo Portal del Personal Docente: abra un “ticket” en el CAU 

de Educación (https://cauclmeducativo.castillalamancha.es/) indicando el “Asunto” 

referido; seleccione la Categoría “EducamosCLM”, la Subcategoría “Acceso a la 

plataforma”, y el Elemento “No accedo a la plataforma”. 

- Con la solicitud de acreditación de nuevos méritos: abra un “ticket” en el CAU 

de Educación (https://cauclmeducativo.castillalamancha.es/) indicando el “Asunto” 

referido; seleccione la Categoría “Portal del Personal Docente”, la Subcategoría 

“Religión”, y el Elemento “Bolsas y acreditación de méritos”. 

- Con la Convocatoria que regula el proceso de acreditación de méritos del 

profesorado de Religión: contacte con el Servicio de Registro de Personal 

Docente a través del correo electrónico religión.edu@jccm.es 

 

Desde la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha le ayudaremos lo antes posible. 

 

 

 

Muchas gracias por su participación. 

mailto:personaldocenteconsejeria@jccm.es

